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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo De Familia del Circuito 

De Majagual - Sucre 

Cód. Despacho 70-429-31-84-001 

 

Majagual – Sucre, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE: LIBARDO JOSE LOPEZ JIMENEZ 

ACCIONADO: JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MAJAGUAL SUCRE Y LA SALA CIVIL – 

FAMILIA – LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINCELEJO 

RAD: 70-429-31-84-001-2022-00063-00 

 
 

De los fundamentos facticos puestos de presente con de la demanda 

constitucional de marras, se evidencia que el actor cuestiona el trámite  y 

posterior sentencia que realizó y profirió el juzgado Promiscuo del Circuito 

de Majagual- Sucre dentro de los procesos promovidos por los señores 

PEDRO NEL SEGOVIA PINEDA radicado N° 70429318900120180007400, 

MANUEL ANTONIO TORRES PÉREZ radicado N° 70429318900120180006700, 

JUAN CARLOS TORRES PEREZ, radicado N° 70429318900120180007200, en 

contra de las demandadas CONSTRUCCIONES CIVILES B&B S.A.S., LOPECA 

LTDA, FONDO ADAPTACIÓN E.S.E. SANTA CATALINA DE SENA DE SUCRE, es 

de anotar que contra las sentencias interpusieron recurso de apelación, el 

cual le correspondió a la  SALA CIVIL – FAMILIA – LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINCELEJO, cuya ponencia le 

correspondió a la Honorable Magistrada ELVIA MARINA ACEVEDO 

GONZALEZ,  quien mediante proveído de fecha 19 de agosto de 2022, 

declaró inadmisibles las apelaciones formuladas.  

 

Puntualmente, recrimina el accionante que en aquellos procesos no se le 

haya dado tramite a los recursos de apelación interpuesto, toda vez que, 

en su criterio, los mismos eran procedentes.   

 

En ese contexto, y comoquiera que la acción de tutela dirigidas contra los 

Jueces o Tribunales, serán conocidas por el respectivo superior funcional 

de la autoridad judicial, no hay asomo de dudas, que la presente 

demanda de amparo deber ser tramitada y fallada, en primera instancia, 

por la Sala de Casación Laboral de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Majagual, Sucre,  

RESUELVE: 
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PRIMERO: REMÍTASE en forma inmediata, a través de Secretaría el 

expediente de marras a la Secretaria General de la Honorable Corte 

Suprema de justicia para que sea repartido el presente asunto ante su Sala 

de Casación Laboral, conforme con lo aquí expuesto.  

 

SEGUNDO: Contra esta decisión no cabe recurso alguno. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al accionante de la presente providencia, por el 

medio más expedito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza 

 

 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por:

Kellys    Americ Banda     Ruiz

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Majagual - Sucre
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0596e79bdf4e67b1c5d123d81a6c49eec935cd874123fcf57e680f4a6f7e186b

Documento generado en 27/09/2022 11:56:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


